
CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 

CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, HECHO EN LONDRES EL 2 DE 

NOVIEMBRE DE 1973 

 
  

LAS PARTES EN EL CONVENIO, 

CONSCIENTES de la necesidad de proteger el medio humano en general y el marino 

en particular, 

RECONOCIENDO que el derrame accidental, negligente o deliberado de hidrocarburos 

y de otras sustancias perjudiciales por los buques constituye una grave fuente de 

contaminación, 

RECONOCIENDO TAMBIÉN la importancia del Convenio internacional para prevenir 

la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, de 1954, por haber sido el 

primer instrumento multilateral concertado con la primordial finalidad de preservar el 

medio, y apreciando que dicho Convenio ha contribuido decisivamente a proteger los 

mares y el medio costero contra la contaminación, 

DESEOSAS de lograr la eliminación total de la contaminación intencional del medio 

marino por hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales, y reducir a un mínimo la 

descarga accidental de tales sustancias, 

CONSIDERANDO que el mejor modo de lograr este objetivo es preceptuar reglas de 

alcance universal que no se limiten a la contaminación por los hidrocarburos, 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

  

Artículo 1. Obligaciones generales en virtud del Convenio 

1) Las Partes se comprometen a cumplir las disposiciones del presente Convenio y de 

aquellos anexos por los que estén obligadas, a fin de prevenir la contaminación del 

medio marino provocada por la descarga de sustancias perjudiciales, o de afluentes que 

contengan tales sustancias, en transgresión  del Convenio. 

2) Salvo indicación expresa en otro sentido, toda referencia al presente Convenio 

constituye al mismo tiempo referencia a los protocolos y a los anexos. 

  

Artículo 2. Definiciones 

A los efectos del presente Convenio, salvo indicación expresa en otro sentido: 

1) Por Reglas se entiende las contenidas en los anexos al presente Convenio. 
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2) Por sustancia perjudicial se entiende cualquier sustancia cuya introducción en el mar 

pueda ocasionar riesgos para la salud humana, dañar la flora, la fauna y los recursos 

vivos del medio marino, menoscabar sus alicientes recreativos o entorpecer los usos 

legítimos de las aguas del mar y, en particular, toda sustancia sometida a control de 

conformidad con el presente Convenio. 

3) a) Por descarga, en relación con las sustancias perjudiciales o con afluentes que 

contengan tales sustancias, se entiende cualquier derrame procedente de un buque por 

cualquier causa y comprende todo tipo de escape, evacuación, rebose, fuga, achique, 

emisión o vaciamiento. 

b) El término descarga no incluye: 

i) ni las operaciones de vertimiento en el sentido que se da a este término en el 

Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por vertimiento de desechos 

y otras materias adoptado en Londres el 13 de noviembre de 1972; 

ii) ni el derrame de sustancias perjudiciales directamente resultantes de la exploración, 

la explotación y el consiguiente tratamiento, en instalaciones mar adentro, de los 

recursos minerales de los fondos marinos; 

iii) ni el derrame de sustancias perjudiciales con objeto de efectuar trabajos lícitos de 

investigación científica acerca de la reducción o control de la contaminación. 

4) Por buque se entiende todo tipo de embarcaciones que operen en el medio marino, 

incluidos los aliscafos, así como los aerodeslizadores, los sumergibles, los artefactos 

flotantes y las plataformas fijas o flotantes. 

5) Por Administración se entiende el Gobierno del Estado bajo cuya autoridad esté 

operando el buque. Respecto a un buque con derecho a enarbolar el pabellón de un 

Estado, la Administración es el Gobierno de ese Estado. 

Respecto a las plataformas, fijas o flotantes, dedicadas a la exploración y la explotación 

de los fondos marinos y de su subsuelo, en los cuales el Estado ribereño ejerza derechos 

soberanos a los efectos de exploración y explotación de sus recursos naturales, la 

Administración es el Gobierno del Estado ribereño interesado. 

6) Por suceso se entiende todo hecho que ocasione o pueda ocasionar la descarga en el 

mar de una sustancia perjudicial o de afluentes que contengan tal sustancia. 

7) Por Organización se entiende la Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental. 

  

Artículo 3. Ámbito de aplicación 

1) El presente Convenio se aplicará a: 

a) los buques que tengan derecho a enarbolar el pabellón de una Parte en el Convenio; y 



b) los buques que sin tener derecho a enarbolar el pabellón de una Parte operen bajo la 

autoridad de un Estado Parte. 

2) Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretará en el sentido de que 

deroga o amplia los derechos soberanos de las Partes, en virtud del Derecho 

internacional, sobre los fondos marinos y su subsuelo adyacentes a sus costas, a los 

efectos de exploración y explotación de sus recursos naturales. 

3) El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra ni a las unidades navales 

auxiliares, ni a los buques que, siendo propiedad de un Estado o estando a su servicio, 

sólo presten por el momento servicios gubernamentales de carácter no comercial. No 

obstante, cada Parte se cuidará de adoptar las medidas oportunas para garantizar que 

dentro de lo razonable y practicable, tales buques de propiedad o servicio estatal actúen 

en consonancia con el propósito y la finalidad del presente Convenio, sin que ello 

perjudique las operaciones o la capacidad operativa de dichos buques. 

  

Artículo 4. Transgresiones 

1) Toda transgresión de las disposiciones del presente Convenio, dondequiera que 

ocurra, estará prohibida y será sancionada por la legislación de la Administración del 

buque interesado. Si la Administración, después de ser informada de una transgresión, 

estima que hay pruebas suficientes como para incoar un procedimiento respecto a la 

presunta transgresión, hará que se inicie tal procedimiento lo antes posible de 

conformidad con su legislación. 

2) Toda transgresión de las disposiciones del presente Convenio dentro de la 

jurisdicción de cualquier Parte en el Convenio estará prohibida y será sancionada por la 

legislación de dicha Parte. Siempre que ocurra tal transgresión, esa Parte tomará una de 

las dos medidas siguientes: 

a) hacer que, de conformidad con su legislación, se incoe procedimiento, o 

b) facilitar a la Administración del buque toda información y pruebas quelleguen a su 

poder de que se ha producido una transgresión. 

3) Cuando se facilite a la Administración de un buque información o pruebas relativas a 

cualquier transgresión del presente Convenio cometida por ese buque, la 

Administración informará inmediatamente a la Parte que le haya facilitado la 

información o las pruebas, así como a la Organización, de las medidas que tome. 

4) Las sanciones que se establezcan en la legislación de una Parte en cumplimiento del 

presente artículo serán suficientemente severas para disuadir de toda transgresión del 

presente Convenio. La severidad de la sanción será la misma dondequiera que se 

produzca la transgresión. 

  

Artículo 5. Certificados y reglas especiales sobre inspección de los buques 



1) A reserva de lo preceptuado en el párrafo 2) del presente artículo, todo certificado 

expedido bajo la autoridad de una Parte en el Convenio de conformidad con lo 

dispuesto en las reglas será aceptado por las demás Partes y considerado tan válido, a 

todos los efectos previstos en el presente Convenio, como los certificados expedidos por 

ellas mismas. 

2) Todo buque obligado a poseer un certificado de conformidad con lo dispuesto en las 

reglas estará sujeto, mientras se halle en puertos o terminales mar adentro bajo 

jurisdicción de una Parte, a la inspección de funcionarios debidamente autorizados por 

dicha Parte. Tal inspección se limitará a comprobar que hay a bordo un certificado 

válido, a no ser que existan motivos claros para pensar que la condición del buque o de 

sus equipos no corresponde sustancialmente a los pormenores del certificado. En tal 

caso, o si resulta que el buque no lleva certificado válido, la Parte que efectúe la 

inspección tomará las medidas necesarias para que el buque no se haga a la mar hasta 

que pueda hacerlo sin amenaza irrazonable de dañar el medio marino. No obstante, 

dicha Parte podrá dar permiso al buque para que salga del puerto o de la terminal mar 

adentro con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones adecuado que se halle más 

próximo. 

3) Cuando una Parte deniegue a un buque extranjero la entrada en los puertos o 

terminales mar adentro bajo su jurisdicción, o de algún modo actúe contra dicho buque 

por considerar que no cumple con las disposiciones del presente Convenio, dicha Parte 

informará inmediatamente al cónsul o representante diplomático de la Parte cuyo 

pabellón tenga el buque derecho a enarbolar o, de no ser ello posible, a la 

Administración del buque afectado. Antes de denegar la entrada o de intervenir de algún 

modo, la Parte podrá solicitar consulta con la Administración del buque afectado. 

También se informará a la Administración cuando resulte que un buque no lleva un 

certificado válido de conformidad con lo dispuesto en las reglas. 

4) Respecto a los buques de Estados no Partes en el Convenio, las Partes aplicarán en la 

medida de lo necesario las disposiciones del presente Convenio para garantizar que no 

se da un trato más favorable a tales buques. 

  

Artículo 6. Detección de transgresiones del Convenio y cumplimiento del mismo 

1) Las Partes en el Convenio cooperarán en toda gestión que conduzca a la detección de 

las transgresiones y al cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio 

haciendo uso de cualquier medida apropiada y practicable de detección y de vigilancia y 

control ambientales, así como de métodos adecuados de transmisión de información y 

acumulación de pruebas. 

2) Todo buque al que se aplique el presente Convenio puede ser objeto de inspección, 

en cualquier puerto o terminal mar adentro de una Parte, por los funcionarios que 

nombre o autorice dicha Parte a fin de verificar si el buque efectuó alguna descarga de 

sustancias perjudiciales transgrediendo lo dispuesto por las reglas. Si la inspección 

indica que hubo transgresión del presente Convenio se enviará informe a la 

Administración para que tome las medidas oportunas. 



3) Cualquier Parte facilitará a la Administración pruebas, si las hubiere, de que un 

buque ha efectuado una descarga de sustancias perjudiciales, o de efluentes que 

contengan tales sustancias, transgrediendo lo dispuesto en las reglas. Cuando sea 

posible, la autoridad competente de dicha Parte notificará al capitán del buque la 

transgresión que se le imputa. 

4) Al recibir las pruebas a que se refiere este artículo, la Administración investigará el 

asunto y podrá solicitar de la otra Parte que le facilite más o mejores pruebas de la 

presunta transgresión. Si la Administración estima que hay pruebas suficientes como 

para incoar un procedimiento respecto a la presunta transgresión, hará que se inicie tal 

procedimiento lo antes posible de conformidad con su legislación. Esa Administración 

transmitirá inmediatamente a la Parte que haya informado de la presunta transgresión, y 

a la Organización, noticia de la actuación emprendida. 

5) Toda Parte podrá asimismo proceder a la inspección de un buque al que sea de 

aplicación el presente Convenio cuando el buque entre en los puertos o terminales mar 

adentro bajo su jurisdicción, si ha recibido de cualquier otra Parte una solicitud de 

investigación junto con pruebas suficientes de que ese buque ha efectuado en cualquier 

lugar una descarga de sustancias perjudiciales, o de afluentes que contengan tales 

sustancias. El informe de la investigación será transmitido tanto a la Parte que la solicitó 

como a la Administración, a fin de que puedan tomarse las medidas oportunas con 

arreglo al presente Convenio. 

  

Artículo 7. Demoras innecesarias a los buques 

1) Se hará todo lo posible para evitar que el buque sufra una inmovilización o demora 

innecesarias a causa de las medidas que se tomen de conformidad con los artículos 4, 5 

y 6 del presente Convenio. 

2) Cuando un buque haya sufrido una inmovilización o demora innecesarias a causa de 

las medidas que se tomen de conformidad con los artículos 4, 5 y 6 del presente 

Convenio, tendrá derecho a ser indemnizado por todo daño o perjuicio que haya sufrido. 

  

Artículo 8. Informes sobre sucesos relacionados con sustancias perjudiciales 

1) Se hará informe del suceso y sin demora aplicando en todo lo posible las 

disposiciones del Protocolo I del presente Convenio. 

2) Toda Parte en el Convenio deberá: 

a) tomar las providencias necesarias para que un funcionario u órgano competente 

reciba y tramite todos los informes relativos a los sucesos; 

b) notificar a la Organización, dándole detalles completos de tales providencias, para 

que las ponga en conocimiento de las demás Partes y Estados Miembros de la 

Organización. 



3) Siempre que una Parte reciba un informe en virtud de lo dispuesto en el presente 

artículo, lo retransmitirá sin demora a: 

a) la Administración del buque interesado; 

b) todo otro Estado que pueda resultar afectado. 

4) Toda Parte en el Convenio se compromete a cursar instrucciones a sus naves y 

aeronaves de inspección marítima y demás servicios competentes para que comuniquen 

a sus autoridades cualquiera de los sucesos que se mencionan en el Protocolo I del 

presente Convenio. Dicha Parte, si lo considera apropiado, transmitirá un informe a la 

Organización y a toda otra Parte interesada. 

  

Artículo 9. Otros tratados y su interpretación 

1) A partir de su entrada en vigor el presente Convenio sustituirá al Convenio 

internacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 

1954, reformado, entre las Partes en ese Convenio. 

2) Nada de lo dispuesto en el presente Convenio prejuzgará la codificación y el 

desarrollo del derecho marítimo en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, convocada en virtud de la resolución 2750 C(XXV) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis jurídicas presentes o 

futuras de cualquier Estado en lo concerniente al derecho marítimo y a la naturaleza y 

amplitud de su jurisdicción sobre su zona costera o sobre buques de su pabellón. 

3) En el presente Convenio se interpretará el término jurisdicción a la luz del derecho 

internacional vigente cuando haya de aplicarse o interpretarse el presente Convenio. 

  

Artículo 10. Solución de controversias 

Toda controversia entre dos o más Partes en el Convenio relativa a la interpretación o 

aplicación del presente Convenio, que no haya podido resolverse mediante negociación 

entre las Partes interesadas, será sometida, a petición de cualquiera de ellas, al 

procedimiento de arbitraje establecido en el Protocolo II del presente Convenio, salvo 

que esas Partes acuerden otro procedimiento. 

  

Artículo 11. Comunicación de información 

1) Las Partes en el Convenio se comprometen a comunicar a la Organización: 

a) el texto de las leyes, ordenanzas, decretos, reglamentos y otros instrumentos que se 

promulguen acerca de las diversas materias incluidas en el ámbito de aplicación del 

presente Convenio; 



b) una lista de los órganos no gubernamentales que estén autorizados a actuar en su 

nombre en lo relativo a proyecto, construcción y equipo de buques destinados a 

transportar sustancias perjudiciales, de conformidad con lo dispuesto en las reglas; 

c) muestras, en número suficiente, de los certificados expedidos en virtud de lo 

dispuesto en las reglas; 

d) una lista de las instalaciones de recepción puntualizando su emplazamiento, 

capacidad, equipo disponible y demás características; 

e) informes oficiales o resúmenes de informes oficiales en cuanto revelen los resultados 

de la aplicación del presente Convenio; y 

f) un informe estadístico anual, en la forma normalizada por la Organización, acerca de 

las sanciones que hayan sido impuestas por transgresiones del presente Convenio. 

2) La Organización notificará a las Partes toda comunicación que reciba en virtud del 

presente artículo y hará circular entre las Partes toda información que le sea comunicada 

de conformidad con los apartados b) a f) del párrafo 1) del presente artículo. 

  

Artículo 12. Siniestros sufridos por los buques 

1) Las Administraciones se comprometen a investigar todo siniestro sobrevenido a 

cualquiera de sus buques que esté sujeto a lo dispuesto en las reglas si tal siniestro ha 

causado efectos deletéreos importantes en el medio marino. 

2) Las Partes en el Convenio se comprometen a informar a la Organización acerca de 

los resultados de tales investigaciones siempre que consideren que con esta información 

contribuirán a determinar qué modificaciones convendría realizar en el presente 

Convenio. 

  

Artículo 13. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1) El presente Convenio quedará abierto a la firma en la sede de la Organización desde 

el 15 de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre de 1974 y, después de ese plazo, seguirá 

abierto a la adhesión. Los Estados podrán hacerse partícipes del presente Convenio 

mediante: 

a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación; o 

b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de ratificación, 

aceptación o aprobación; o 

c) adhesión. 



2) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará mediante depósito de 

un instrumento a tal efecto en poder del Secretario General de la Organización. 

3) El Secretario General de la Organización informará a todos los Estados que hayan 

firmado el presente Convenio o que se hayan adherido al mismo, de toda firma o del 

depósito de todo nuevo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión y 

de la fecha de tal depósito. 

  

Artículo 14. Anexos facultativos 

1) Todo Estado, al tiempo de firmar, ratificar, aceptar, aprobar el presente Convenio o 

adherirse al mismo, podrá declarar que no acepta alguno o ninguno de los Anexos III, 

IV y V (a los que se designará en adelante anexos facultativos) del presente Convenio. 

A reserva de lo anterior, las Partes en el Convenio quedarán obligadas por cualquiera de 

los anexos en su totalidad. 

2) Todo Estado que haya declarado no considerarse obligado por algún anexo 

facultativo podrá aceptar en cualquier momento dicho anexo mediante depósito en 

poder de la Organización de un instrumento del tipo prescrito en el párrafo 

2) del artículo 13. 

3) El Estado que formule una declaración con arreglo a lo previsto en el párrafo 1) del 

presente artículo en relación con algún anexo facultativo y que no haya aceptado 

posteriormente dicho anexo de conformidad con el párrafo 2) del presente artículo no 

asumirá ninguna obligación, ni tendrá derecho a reclamar ningún privilegio en virtud 

del presente Convenio, en lo referente a asuntos relacionados con el anexo en cuestión, 

y las referencias a las Partes en el presente Convenio no incluirán a dicho Estado en lo 

concerniente a los asuntos relacionados con el citado anexo. 

4) La Organización informará a todos los Estados que hayan firmado el presente 

Convenio o se hayan adherido al mismo de toda declaración formulada en virtud del 

presente artículo, así como de todo instrumento recibido y depositado de conformidad 

con el párrafo 2) del presente artículo. 

  

Artículo 15. Entrada en vigor 

1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que por lo 

menos 15 Estados cuyas flotas mercantes combinadas constituyan no menos del 50% 

del tonelaje bruto de la marina mercante mundial se hayan hecho Partes del mismo 

conforme a lo prescrito en el artículo 13. 

2) Todo anexo facultativo entrará en vigor doce meses después de la fecha en que se 

hayan cumplido las condiciones estipuladas en el párrafo 1) del presente artículo en 

relación con dicho anexo. 



3) La Organización informará a todos los Estados que hayan firmado el presente 

Convenio, o se hayan adherido al mismo, de la fecha en que entre en vigor y también de 

la fecha en que adquiera vigencia cualquier anexo facultativo de conformidad con el 

párrafo 2) del presente artículo. 

4) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión respecto al presente Convenio, o a cualquier anexo facultativo, 

después de que se hubieren cumplido los requisitos de entrada en vigor, pero con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor, la ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión empezarán a regir al entrar en vigor el Convenio, o el anexo facultativo, o a los 

tres meses de haberse depositado el instrumento correspondiente, si este plazo vence 

posteriormente. 

5) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del Convenio o 

de un anexo facultativo, el Convenio o el anexo facultativo empezará a regir a los tres 

meses de haberse depositado el instrumento. 

6) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que se deposite 

con posterioridad a la fecha en que se hayan cumplido todas las condiciones prescritas 

por el artículo 16 para poner en vigor cualquier enmienda del presente Convenio, o 

anexo facultativo, se considerará referido al Convenio o anexo en su forma enmendada. 

  

Artículo 16. Enmiendas 

1) El presente Convenio podrá ser enmendado por cualquiera de los procedimientos 

especificados a continuación: 

  

2) Enmienda previo examen por la Organización: 

a) toda enmienda propuesta por una Parte en el Convenio será sometida a la 

Organización y distribuida por el Secretario General de la misma a todos los Miembros 

de la Organización y a todas las Partes por lo menos seis meses antes de su examen; 

b) toda enmienda propuesta y distribuida con arreglo a lo dispuesto en el apartado a) de 

este párrafo será sometida por la Organización a un órgano competente para que éste la 

examine; 

c) las Partes en el Convenio, sean o no Miembros de la Organización, tendrán derecho a 

participar en las deliberaciones del órgano competente; 

d) las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de los presentes y 

votantes interviniendo solamente en la votación las Partes en el Convenio; 



e) si fuere adoptada de conformidad con el apartado d) de este párrafo, la enmienda será 

comunicada por el Secretario General de la Organización a todas las Partes en el 

Convenio para su aceptación; 

f) se considerará aceptada una enmienda en las circunstancias siguientes: 

    i) una enmienda a un artículo del Convenio se considerará aceptada a partir de la 

fecha en que la hubieren aceptado los dos tercios de las Partes cuyas flotas mercantes 

combinadas representen no menos del 50% del tonelaje bruto de la flota mercante 

mundial; 

    ii) una enmienda a un anexo del Convenio se considerará aceptada de conformidad 

con el procedimiento especificado en el Inciso iii) de este párrafo salvo que el órgano 

competente, en el momento de su adopción, determine que la enmienda se considerará 

aceptada a partir de la fecha en que la hubieren maceptado los dos tercios de las Partes 

cuyas flotas mercantes combinadas representen no menos del 50% del tonelaje bruto de 

la flota mercante mundial. No obstante, en cualquier momento antes de la entrada en 

vigor de una enmienda a un anexo del Convenio, una Parte podrá notificar al Secretario 

General de la Organización que para que la enmienda entre en vigor con respecto a 

dicha Parte ésta habrá de dar su aprobación expresa. El Secretario General pondrá dicha 

notificación y la fecha de su recepción en conocimiento de las Partes; 

    iii) una enmienda a un apéndice de un anexo del Convenio se considerará aceptada al 

término de un plazo, no menor de diez meses, que determinará el órgano competente en 

el momento de su adopción, salvo que, dentro de ese plazo, un tercio cuando menos de 

las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 

mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, según cual de esas dos 

condiciones se cumpla antes, notifiquen a la Organización que rechazan la enmienda; 

    iv) toda enmienda al Protocolo I del Convenio quedará sujeta a los mismos 

procedimientos que se estipulan en los Incisos ii) o iii) del apartado f) de este párrafo 

para enmendar los anexos del Convenio; 

    v) toda enmienda al Protocolo II del Convenio quedará sujeta a los mismos 

procedimientos que se estipulan en el Inciso i) del apartado f) de este párrafo para 

enmendar los artículos del Convenio; 

g) la enmienda entrará en vigor en las siguientes condiciones: 

    i) en el caso de una enmienda a un artículo o al Protocolo II del Convenio, o al 

Protocolo I o a un anexo del Convenio que no se efectúe con arreglo al procedimiento 

especificado en el Inciso iii) del apartado f) de este párrafo, la enmienda aceptada de 

conformidad con las disposiciones precedentes entrará en vigor seis meses después de la 

fecha de su aceptación con respecto a las Partes que hayan declarado que la aceptan; 

    ii) en el caso de una enmienda al Protocolo I, a un apéndice de un anexo o a un anexo 

del Convenio que se efectúe con arreglo al procedimiento especificado en el Inciso iii) 

del apartado f) de este párrafo, la enmienda que se considere aceptada de conformidad 

con las condiciones precedentes entrará en vigor seis meses después de su aceptación 

con respecto a todas las Partes, exceptuadas aquellas que, antes de esa fecha, hayan 



declarado que no la aceptan o notificado, en virtud del Inciso ii) del apartado f) de este 

párrafo, que su aprobación expresa es necesaria. 

  

3) Enmienda mediante Conferencia: 

a) a solicitud de cualquier Parte, siempre que concuerden en ello un tercio cuando 

menos de las Partes, la Organización convocará una conferencia de Partes en el 

Convenio para estudiar enmiendas al presente Convenio; 

b) toda enmienda adoptada en tal conferencia por una mayoría de los dos tercios de las 

Partes presentes y votantes será comunicada por el Secretario General de la 

Organización a todas las Partes para su aceptación; 

c) salvo que la Conferencia decida otra cosa, se considerará que la enmienda ha sido 

aceptada y ha entrado en vigor de conformidad con los procedimientos especificados al 

efecto en los apartados f) y g) del párrafo 2). 

  

4) a) En el caso de una enmienda a un anexo facultativo se entenderá que toda 

referencia hecha en el presente artículo a una Parte en el Convenio constituye también 

referencia a una Parte obligada por ese anexo; 

b) toda Parte que haya rehusado aceptar una enmienda a un anexo será considerada 

como no Parte por lo que se refiere exclusivamente a la aplicación de esa enmienda. 

  

5) La adopción y la entrada en vigor de un nuevo anexo quedarán sujetas a los mismos 

procedimientos que la adopción y la entrada en vigor de una enmienda a un artículo del 

Convenio. 

  

6) Salvo indicación expresa en otro sentido, toda enmienda al presente Convenio, 

efectuada de conformidad con lo dispuesto en este artículo, que se refiera a la estructura 

de un buque, se aplicará solamente a los buques cuyo contrato de construcción haya 

sido formalizado o, de no haber contrato de construcción, cuya quilla haya sido 

colocada en la fecha, o después de la fecha, de entrada en vigor de la enmienda. 

  

7) Toda enmienda a un Protocolo o a un anexo habrá de referirse al fondo de ese 

Protocolo o anexo y ser compatible con lo dispuesto en los artículos del presente 

Convenio. 

  



8) El Secretario General de la Organización informará a todas las Partes de cualquier 

enmienda que entre en vigor conforme a lo dispuesto en el presente artículo, así como 

de la fecha de entrada en vigor de cada una de ellas. 

  

9) Toda declaración de que se acepta o se rechaza una enmienda en virtud del presente 

artículo habrá de notificarse por escrito al Secretario General de la Organización, el cual 

comunicará a las Partes en el Convenio haber recibido la notificación y la fecha en que 

la recibió. 

  

Artículo 17. Fomento de la cooperación técnica 

Las Partes en el Convenio, en consulta con la Organización y otros órganos 

internacionales y con la asistencia y coordinación del Director Ejecutivo del Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, fomentarán la prestación de ayuda a 

aquellas Partes que soliciten asistencia técnica para: 

a) formar personal científico y técnico; 

b) suministrar el equipo e instalaciones de recepción y de vigilancia y control que se 

necesiten; 

c) facilitar la adopción de otras medidas y disposiciones encaminadas a prevenir o 

mitigar la contaminación del medio marino por los buques; y 

d) fomentar la investigación, preferiblemente en los países interesados, promoviendo así 

el logro de los fines y propósitos del presente Convenio. 

  

Artículo 18. Denuncia 

1) El presente Convenio, o cualquiera de sus anexos facultativos, podrá ser denunciado 

por una Parte en el Convenio en cualquier momento posterior a la expiración de un 

plazo de cinco años a partir de la fecha en que el Convenio o el anexo haya entrado en 

vigor para dicha Parte. 

2) La denuncia se efectuará mediante notificación por escrito al Secretario General de la 

Organización, el cual informará a las demás Partes de haber recibido tal notificación, de 

la fecha en que la recibió y de la fecha en que surta efecto tal denuncia. 

3) La denuncia surtirá efecto doce meses después de haber sido recibida por el 

Secretario General de la Organización la notificación de denuncia o al expirar cualquier 

otro plazo más largo que pueda estipularse en dicha notificación. 

  



Artículo 19. Depósito y registro 

1) El presente Convenio será depositado en poder del Secretario General de la 

Organización, el cual transmitirá copias auténticas del mismo, debidamente certificadas, 

a todos los Estados que firmen el presente Convenio o se adhieren al mismo. 

2) Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, el Secretario General de la 

Organización remitirá su texto al Secretario General de las Naciones Unidas para que 

sea registrado y publicado de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas.  

  

Artículo 20. Idiomas 

El presente Convenio está redactado en ejemplar único en los idiomas español, francés, 

inglés y ruso, siendo cada texto igualmente auténtico. Se harán traducciones oficiales en 

los idiomas alemán, árabe, italiano y japonés que serán depositadas junto al original 

firmado. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto 

por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio. 

  

HECHO EN LONDRES el día dos de noviembre de mil novecientos setentay tres. 

 


